
Sebastián Navei-
llán, presidente de
los agricultores de
Malleco.

Patricio Santibá-
ñez, líder de la Mul-
t ig remia l de La
Araucanía.

Sorprendidos y críticos de la decisión
del Tribunal de Garantía de Collipulli,
frente a las medidas cautelares aplica-
das a las cinco personas detenidas en el
operativo policial realizado en la ma-
drugada del miércoles en la comunidad
mapuche de Temucuicui, en Ercilla, al
norte de La Araucanía, se manifestaron
los mismos sectores productivos que
destacaron el procedimiento al afirmar
que “no hay territorios que estén lejos
del alcance del Estado y la ley”.

Luego que se conociera que de los
tres detenidos en el marco de un inves-
tigación por atentados en la Ruta 5 Sur
uno quedó en prisión preventiva y los
otros dos con arresto domiciliario
nocturno y que otros dos arrestados en
flagrancia se les aplicaron acciones
precautorias aun menores, como la
citación a la fiscalía y la firma mensual,
el presidente de la Multigremial de La
Araucanía, Patricio Santibáñez, dijo que
“la baja intensidad de las medidas
cautelares muestra que el Estado no
está actuando en una sola línea”. Aña-

dió que respecto de las cautelares del
miércoles que “esto puede significa que,
después de todo el costo del operativo,
de nuevo Carabineros tendrá que en-
trar, si estas personas no concurren al
tribunal. De alguna manera, se siente
que la justicia termina facilitando la
impunidad”.

El dirigente recordó que “hay ante-
cedentes de otros casos, como el de
Jorge Huenchullán, en la misma zona,
que se han dado a la fuga o no se han
presentado voluntariamente a las au-
diencias” (ver nota central).

En igual dirección, el presidente de la
Asociación de Agricultores de Malleco,
Sebastián Naveillán, consideró que
“estas decisiones judiciales afectan
profundamente la legitimidad de los
procedimientos”. Destacó que “si bien el
operativo fue exitoso en la forma en
que se realizó, al lograr detener a las
personas que se buscaban, es lamenta-
ble que el tribunal no tome prevencio-
nes para personas que han cometido
delitos y las deje libres”.

n Gremios critican la “baja intensidad” de las medidas cautelares dictadas por la
justicia para los detenidos durante operativo dentro de comunidad mapuche

‘‘Estas decisiones afectan
la legitimidad de los
procedimientos. Es lamentable
que la justicia no tome
prevenciones contra quienes han
cometido delitos”.
.................................................................................

SEBASTIÁN NAVEILLÁN
ASOC. AGRICULTORES DE MALLECO 

‘‘La baja intensidad de
las medidas cautelares
aplicadas los detenidos
muestra que el Estado no está
actuando en una sola línea”.
.................................................................................

PATRICIO SANTIBÁÑEZ
MULTIGREMIAL DE LA ARAUCANÍA

Cuatro camionetas destruidas por el
fuego dejó un atentado incendiario contra
una empresa del contratista forestal Juan
Navarrete, en el sector de Curaco, en la
comuna de Collipulli, en La Araucanía. El
empresario ha sido víctima de alrededor
de 200 atentados en más de una década.
En el lugar se encontró un lienzo con
consignas contra Carabineros y en la que
se reclama la libertad de presos mapuches.

Se trata del quinto episodio de violen-
cia de alta connotación desde que asumió
el actual gobierno. El primero ocurrió el
12 de marzo en Alto Biobío, con la quema
de un generador eléctrico. Posteriormen-
te, el 16 de abril, se registró una seguidi-
lla de tres casos, vinculados al robo con
violencia de vehículos y al incendio de uno
de ellos, en Ercilla (dos) y Collipulli (uno).

Yasna Navarrete, gerenta de la empre-
sa, relató que durante la madrugada fue
contactada por uno de los cuidadores del
predio forestal para pedir ayuda de Cara-
bineros y Bomberos, luego que los vehí-
culos fueron incendiados. En comparación
con otros episodios violentos que han
afectado a su familia, recalcó que “lo que
no habíamos vivido nunca es que nos
vinieran a atacar prácticamente a nuestra
casa. Nosotros estamos a menos de un

kilómetro de la ciudad de Collipulli”.
Reveló que al revisar las cámaras de

seguridad, se constató que “llegó una
camioneta que aprovechó que se habían
abierto las puertas del predio para sacar
basura. Ellos entraron y actuaron muy
rápido para no ser alcanzados”. Detalló
que “lamento mucho que una de las cua-
tro camionetas quemadas pertenecía a
uno de los trabajadores, que tiene una
discapacidad y que ahora quedo impedido
de poder desplazarse”.

Navarrete aseguró que luego del ope-
rativo policial del miércoles en Temucui-
cui, circularon amenazas de que habrían
hechos de violencia en respuesta. “Pero a
pesar de esta información, no hubo un
mayor resguardo para las víctimas. No
hubo patrullajes que pudieran proteger a
quienes estamos totalmente expuestos”,
enfatizó.

“Una represalia contra
operativo en Temucuicui”

Para el senador Miguel Becker (RN) el
hecho sería una reacción al operativo
policial realizado en Temucuicui. “Era
esperable que después de que Carabine-
ros ingresó a Temucuicui y detuvo a cinco
delincuentes, iban a haber represalias”,
expresó. Argumentó que “eso es lo que

realmente se tiene que esperar de parte
de esta gente que no tiene otra forma de
actuar sino es con la violencia y con
perjudicar a las personas de trabajo en la
Región de La Araucanía”. 

El legislador advirtió que “los grupos
radicalizados enquistados en la zona
norte de La Araucanía no quieren resolver
ningún tema. Lo que quieren es tener
violencia y espacio para cultivar drogas y

para seguir robando y quemando vehícu-
los en la región”. Por lo mismo, afirmó
que es necesario “mantener una acción
coordinada entre las policías, las Fuerzas
Armadas y el Ministerio Público para
enfrentar los hechos de violencia en la
macrozona sur y avanzar en la recupera-
ción de la seguridad en la región”.

A su vez, el presidente de la Corpora-
ción Chilena de la Madera (Corma) en La

Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, Antonio
Soto, condenó lo que calificó como un
“grave atentado”, donde “empresarios y
trabajadores locales se ven afectados por
hechos de violencia que continúan ocu-
rriendo en la macrozona sur”.

El representante del gremio forestal
expuso que el fuego estuvo cerca de
alcanzar las oficinas de la empresa, “lo
que demuestra que la situación sigue
siendo compleja, y que todavía existen
riesgos para quienes viven y trabajan en
la zona”. 

Así, pidió a las autoridades “no bajar la
guardia frente a este tipo de hechos” y
“fortalecer las herramientas de seguri-
dad, prevención e investigación para
sancionar a los responsables de estos
atentados”.

“Es un acto de tipo
terrorista”

Tras reunirse con la familia Navarrete,
el subsecretario de Seguridad, Andrés
Jouannet, expresó que “más allá de dis-
cutir si se trata de una represalia, es un
acto de tipo terrorista y una acción de-
leznable contra una familia y contra
trabajadores” y anunció que el Gobierno
se querellará por delito terrorista frente a
este ataque.

Tras quinto atentado en la macrozona sur desde el 11 de marzo, advierten que se
trata de represalia por operativo y Gobierno anuncia querella por Ley Antiterrorista

DESTRUCCIÓN.— Junto a los vehículos quemados fue encontrada una pancarta con con-
signas contra Carabineros y que exigen la libertad de presos mapuches.
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COMUNEROS.— Jorge Huenchullán (a la izquierda), junto
a su hermano Jaime, ambos miembros de Temucuicui.
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Aludiendo a un “delicado es-
tado de salud”, a comienzos de
agosto de 2021, el werkén (vo-
cero) y líder de la Comunidad
Autónoma de Temucuicui, Jor-
ge Huenchullán Cayul, se de-
claró en la “clandestinidad polí-
tica”, según lo difundió su pro-
pia organización mediante un
declaración pública que se di-
fundió en plataformas digitales
ligadas al activismo mapuche
radicalizado.

“El werkén Jorge Huenchu-
llán debe asumir la clandestini-
dad política ante la orden de in-
gresar a un recinto carcelario a
cumplir la medida cautelar de
prisión preventiva”, sostuvo el
mencionado texto.

Durante el operativo policial
realizado la madrugada del
miércoles de esta semana en esa
polémica organización, ubicada
en Ercilla, al norte de La Arauca-
nía, se logró la detención de tres
de los cinco miembros de un clan
familiar. Otros dos se mantienen
con orden de captura vigente,
según confirmó el fiscal regional
Roberto Garrido.

Pero no son los únicos pró-
fugos buscados al interior de
Temucuicui como imputados
por delitos de violencia y nar-
cotráfico.

El allanamiento de esta sema-
na hizo recordar que Jorge
Huenchullán va a cumplir cinco
años evadido de la justicia, luego
que fuera formalizado por el Mi-
nisterio Público y el Tribunal de
Garantía de Collipulli le ordena-
ra cumplir prisión preventiva
durante el tiempo que durara la

investigación. Además, su nom-
bre fue aludido por dirigentes
gremiales luego de que algunos
imputados del reciente procedi-
miento policial recibieran medi-
das cautelares de baja intensi-
dad, que podrían facilitar su fu-
ga o su no participación en las
audiencias a las que sean citados
(ver recuadro), en el marco de la
investigación en que se les for-
mularon cargos.

Reaparición en medio
de la pandemia

Fue en el marco de la pande-
mia por covid-19 que, a fines de
junio de 2021,
H u e n c h u l l á n
reapareció. Man-
tenía citaciones
judiciales que no
había cumplido,
indagado por ilí-
citos vinculados
al narcotráfico.

De hecho, hu-
bo operativos fa-
l l i d o s e n q u e
blindados poli-
ciales lograron
entrar a Temu-
cuicui, pero no lo
encontraron y se
enfrentaron a un
domicilio cerra-
do con cadenas y
c a n d a d o s , l o s
que no pudieron
ser retirados al
no contar con una orden para
descerrajar inmuebles.

Hace casi un lustro, se hizo
público que Huenchullán pre-
sentaba un cuadro de contagio y
que fue internado en el Hospital

de Victoria por una afección res-
piratoria causada por el virus. 

Conocida su situación, la fis-
calía instruyó a personal poli-
cial mantener vigilancia a la es-
pera de que fuera dado de alta,

para realizar su formalización.
Se estableció que se encontraba
en condición de arresto en el re-
cinto asistencial y el tribunal
validó el procedimiento.

Al concluir su hospitaliza-

ción, el 27 de julio, en otro opera-
tivo policial en el que se registra-
ron incidentes, se intentó con-
cretar el arresto de Huenchullán.

Si bien fue trasladado hasta un
recinto policial en Temuco, des-

de donde compareció vía online
ante el Juzgado de Collipulli pa-
ra la audiencia de control de de-
tención y su posterior formaliza-
ción por infracción a la Ley de
Drogas y la Ley de Control de
Armas, su defensa interpuso un
recurso de amparo ante el Juzga-
do de Garantía, el que fue recha-
zado. Sin embargo, la misma de-
fensa apeló ante la Corte de Te-
muco, la que consideró ilegal su
detención.

Aunque el día de su formali-
zación se conectó vía remota y
fue notificado de que el tribunal
acogía la prisión preventiva pe-
dida por el Ministerio Público,
no ingresó a la cárcel en el plazo
fijado por la justicia. Tal situa-
ción llevó a que fuera declarado
en rebeldía y se emitiera una or-
den de captura. Posteriormente,
se produjo la comunicación de
que se mantendría en “clandes-
tinidad política”.

Pena anterior,
reclusión domiciliria
nocturna

Previamente, en junio de
2018, el Tribunal de Collipulli lo
condenó por el delito de cultivo
de droga. Un año antes se habían
decomisado desde su domicilio,
precisamente en Temucuicui, 49
plantas de cannabis sativa y 16 ki-
los de marihuana que se encon-
traban en proceso de secado pa-
ra su comercialización ilegal. 

Por ese ilícito, fue condenado
a 541 días de presidio y al pago
de una multa en dinero. 

Sin embargo, accedió a una pe-
na sustitutiva. Finalmente, fue
condenado a cumplir reclusión
domiciliaria nocturna ocho ho-
ras diarias, por 541 días. Las per-
manentes dificultades que han
tenido las instituciones del Esta-
do para ingresar a esa comuni-
dad no permitieron controlar
que la medida se llevara a cabo.

Investigado por narcotráfico, fue formalizado de forma online y no se presentó a cumplir prisión preventiva:

Líder de allanada comunidad de Temucuicui
lleva casi 5 años en “clandestinidad política” 

VÍCTOR FUENTES B.

En 2018, Jorge Huenchullán Cayul,
vocero de esa organización mapuche, fue
condenado a 541 días de presidio por el
delito de cultivo de marihuana. Esa pena
la cumplió con reclusión nocturna.

Detenciones.
Cinco personas
fueron arresta-
das en un
operativo en
Temucuicui,
realizado el 6
de mayo. Desde
octubre de
2023 que no
había un ingre-
so policial por
causas de alta
connotación.
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SIGNIFICADO
Un “werkén” es un mensajero de

lo que ocurre dentro de una
comunidad mapuche.

IMAGEN DE VIDEO

FALLIDA NOTIFICACIÓN.— Vehículos blindados de Carabineros
abandonan Temucuicui en 2023, luego de no encontrar a Huenchullán.
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